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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Centro de rehabilitación de drogas
(CRD) en la Unidad Penal Federal N° 17 de Can-
delaria, provincia de Misiones. Creación. Sodá y
otros. (5.580-D.-2002.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Dro-
gadicción han considerado el proyecto de declara-
ción de la señora diputada Sodá y otros señores
diputados, por el que se solicita al Poder Ejecutivo
disponga las medidas conducentes a implementar
un centro de rehabilitación de drogas (CRD) en la
Unidad Penal Federal N° 17 de Candelaria, provin-
cia de Misiones; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan su aprobación.

Sala de las comisiones, 4 de octubre de 2002.

Margarita R. Stolbizer. – María N. Sodá.
– Marta L. Osorio. – Atilio P. Tazzioli.
– Irma F. Parentella. – Mónica Kuney.
– Guillermo E. Johnson. – Marta S.
Milesi. – Angel E. Baltuzzi. – Alfredo P.
Bravo. – Jorge O. Casanovas. – María
L. Chaya. – Marta I. Di Leo. – María
del Carmen Falbo. – José R. Falú. –
María T. Ferrín. – Alejandro O.
Filomeno. – Eduardo D. J. García. –
Nilda C. Garré. – Juan C. López. –
Carlos A. Martínez. – Miguel A.
Mastrogiácomo. – Laura C. Musa. –
Alicia I. Narducci. – Ramón E. Saadi.
– Francisco N. Sellarés. – Juan M.
Urtubey.

2002

ORDEN DEL DIA Nº 1215

COMISIONES DE LEGISLACION PENAL
Y DE DROGADICCION

Impreso el día 15 de octubre de 2002

Término del artículo 113: 24 de octubre de 2002

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos competentes, implemente
en la Unidad Penal Federal N° 17 de Candelaria, ubi-
cada en la provincia de Misiones, un centro de re-
habilitación de drogas (CRD), a fin de brindar la asis-
tencia a aquellos procesados o condenados adictos
a sustancias psicoactivas.

María N. Sodá. – Hernán N. L. Damiani.
– Raúl J. Solmoirago.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación Penal y de Dro-
gadicción, al considerar el proyecto de declaración
de la señora diputada Sodá y otros señores diputa-
dos, por el que se solicita al Poder Ejecutivo dis-
ponga las medidas conducentes a implementar un
centro de rehabilitación de drogas (CRD) en la Uni-
dad Penal Federal N° 17 de Candelaria, provincia de
Misiones, creen innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que lo
acompañan, por lo que los hacen suyos y así lo ex-
presan.

Margarita R. Stolbizer.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Unidad Penal Federal Nº 17, ubicada en la lo-

calidad de Candelaria, provincia de Misiones, cu-
bre la zona nordeste del país.



2 O.D. Nº 1.215 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

Actualmente cuenta con una población de 79
procesados y 86 condenados, de distintas edades.
Se trata de personas que han cometido delitos fe-
derales, muchos de ellos previstos en la ley 23.737,
cuya vida se ha complejizado y problematizado en
torno de las drogas y el delito.

En la medida en que pretendemos socializar a es-
tas personas, los objetivos se deben centrar en la
reconstrucción de su mundo personal y social, no
estricta ni simplemente en el abandono de los deli-
tos o de sus consumos.

La tarea implica diseñar procesos de resocia-
lización, procesos de incorporación a la sociedad
de las personas que salen de la cárcel o de las que
salen de sus conflictos con las drogas, que deben
suponer el enriquecimiento del medio personal y
social en el que se van a encontrar. Saber que po-
drán establecer contactos, relaciones, apoyos con
personas que tienen interés en su recuperación o
al menos con personas capaces de poner en rela-
ción a sus necesidades los recursos disponibles,
contribuye a que se pueda pensar en la rehabilita-
ción definitiva respecto de las drogas o en la re-
ducción de sus conflictos delicuenciales.

Es necesaria una perfecta unión entre la socie-
dad y el sistema penal sobre la base del reconoci-
miento que al derecho penal corresponde en una
sociedad democrática y que puede condensarse en
los principios de legalidad, culpabilidad, proporcio-
nalidad y tutela judicial, en cuanto a los tipos
delictivos y sujetos drogadelincuentes; y los de hu-
manidad, vocación resocializadora y control juris-
diccional en cuanto a la intervención.

La intervención y rehabilitación de los internos
es importante no sólo para la persona sino para to-
dos los sectores de la sociedad. Se debe recurrir a
distintos enfoques de base cultural, la reinserción
social del drogodelincuente y la creación de meca-
nismos de apoyo para el interesado y su familia, con
el fin de prevenir recaídas y evitar futura comisión
de delitos.

El delincuente adicto a las drogas es considera-
do como depositario de una patología familiar pro-
vocada por el desarraigo, la falta de proyectos co-
munes y los graves conflictos nacidos en las
dificultades o carencias afectivas. Esa circunstan-
cia y la crisis de la familia como célula socializadora,
incapaz de marcar modelos de comportamientos

–entre otras cosas–, son responsables de ciertas ac-
titudes agresivas y antisociales.

La implementación del centro de rehabilitación de
drogas (CRD) que en este proyecto se solicita, cuen-
ta con distintos antecedentes. En la actualidad, fun-
ciona con resultados satisfactorios en la Unidad
N° 3 de Mujeres de Ezeiza, con un equipo técnico
de profesionales compuesto por psicólogos, asis-
tentes sociales, médicos en las distintas especiali-
dades, docentes, etcétera. Además de asistencia, se
realizan actividades de prevención en el marco del
Programa Cárceles Saludables que lleva a cabo la
Secretaría de Política Criminal del Ministerio de Se-
guridad y Justicia.

En el caso de la unidad penal que nos ocupa en el
presente proyecto, los internos que deben seguir un
tratamiento por problemas de drogadicción lo llevan
a cabo en el Centro Monoclínico Manantial, distante
unos 15 km de la unidad penal, dependiente de la
Subsecretaría de Prevención de Adicciones y Con-
trol de Drogas, del Ministerio de Salud de la Provin-
cia de Misiones. La persona a cargo del “Centro
Monoclínico Manantial” es el jefe de departamento,
doctor Alberto H. Aleksandra-vicius. Los tratamien-
tos que se brindan son solamente ambulatorios, ya
que es imposible que los internos permanezcan en
las instalaciones del centro por un tiempo determi-
nado. Según manifiesta el jefe de departamento,
aproximadamente el 70 % de la población carcelaria
se trata de personas con problemas de drogadicción
y, de ese porcentaje, solamente un 10 % asiste a los
tratamientos en el centro.

También es importante resaltar que en muchas
oportunidades los internos no asisten al centro de-
bido a que, por falta de presupuesto de la unidad
penal, se hace imposible su traslado.

De más está decir que el penal no ofrece las con-
diciones para poder realizar los tratamientos.

Es imprescindible que la Unidad Penal Federal
Nº 17 de Candelaria, provincia de Misiones, pueda
contar con un centro de rehabilitación de drogas
(CRD) y poder brindar así igualdad de prestaciones
a todos los ciudadanos de la Nación.

Por las razones expuestas es que solicito la apro-
bación del presente proyecto de declaración.

María N. Sodá. – Hernán N. L. Damiani.
– Raúl J. Solmoirago.


